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oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los I¡< i LE r i M: S OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
«rán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Jieal orden de 6 de abril de i 8 3 9 ) . 

S E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCMCIOW.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 1 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del "BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono.en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reha nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
tu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

60BIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 
Dirección general de Rentas Estanca

das y Loterías.—Excmo. Sr.: En el sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campana, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Teresa 
Girbal y Llegel, hija de don Narciso, Mi
liciano Nacional de Reus, muerto en el 
campo del honor. 

Lo participa á V. E. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el boletín oficial y demás p e n ó li
eos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
—Madrid 11 de febrero de 1868.—El Di
rector general, Carlos María Coronado.— 
Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia de Madrid. 

DISTRITO E L E C T O R A L D E MADRID 
PARA DIPUTAD09 A COETE8. 

SECCIÓN D E L H O S P I T A L . 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspeotora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 5 5 de la ley de 1 8 de julio 
e 4 8 6 5 , con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Abad y González don José, calle de Bue-
navista núra. 10, 27 escudos Madrid. 

Abades y Lacabadon Ignacio, Cordón 3 , 
capacidad. 

Abascal y Fernandez don Jacinto, Ave-
María 25 . 62 Madrid. 

Abas al y Calleja don José, Atocha 125, 
40. 

Abascal y Polo don Cándido, Olmo 26, 
capacidad. 

Abascal y Carral don Pedro, Santa Isabel 
36, 41 Madrid. . 

Abeleira v Bussé don Manuel, Magdalena 
19, 75"id. 

Abienzo y Prieto don Francisco, Atocha 
141, 60 id. 

Abiresa y Lirio don José, Tres Peces 28, 
capacidad. 

Abuin y González don Francisco, Salitre 
16, 134 Madrid. 

Acero y Acero donCándido, Lavapies 20 , 
106 id. 

Acero y Bueno don Domingo, Olivar 58, 
159 id. 

Acebal é Igualada don Paulaleon, Sur 55 , 
22 id. 

Adaro y Ruiz don José María, Santa Isabel 
5, capaodad. 

Agero y Amaley don Joaquín, Urosas 
14, id. 

Aguado y Alverdi don Luis, Santa Isabel 
1, id. 

Aguilar y Vela don Antonio, Observato
rio Astronómico, capacidad. 

Aguilar y Vela loo Cayetano, Observato
rio Astronómico, id. 

AgUirre y Pagazaurlundero don Cosme, 
Ave-Maria 49, ti Madrid. 

Aguirre Elguero y Marroquí don Domin
go, Atocha 58, 107 id. 

Aguirre y Sánchez don Casto, Atocha 9 i , 
94 id. 

Aguirre y Jiménez de Cisneros don José 
Manuel, Magdalena 19 dup'icado, ca
pacidad. 

Aidillo y Olarte don Ángel, P. del Lava-
pies 8, 115 Madrid. 

A'barquiz y Crespo don Faustino, Atocha 
102, 685 id. 

Alcolado y Aparhiodon Miguel, Magia-
lena 18, capacidad. 

A legado y A paricio don Toribio, Magdale
na 18, 71 Madrid. 

Alcoladoy Aparicio don Pablo, Magdalena 
18, 71 id. 

Almazau y Duque don José, Atocha 9 0 , 
capacidad. 

Almonacid señor Marques de. Atocha 103, 
385 Madrid. 

Alonso y Huerta don Patricio, Atocha 
131, 200 id. 

Alonso Calvo don Miguel, Embarcadero 
del Canal, capacidad. 

Alonso de Isla y Montero don Julián, 
Cabeza 15, id. 

Alonso y Landarlegui don Celestino, 
Olivar 26, id, 

Al o tan don A., Sur 4, 34 Madrid. 
Altes y Rivas don Anastasio, Cañizares 

. 5 , 25 id. 
Alvarez de Sotomayor y Domenech don 

Juan, Magdalena 1 8 f capacidad. 
Alvarez Sierra y Cortina don Juan, Atocha 

129, id. 

Alvarez de Sotomayof y del Castillo y 
Nepote don Salvador, Magdalena 18, 
1577 Madrid y Córdoba. 

Alvarez de Sotomayor y Domenech don 
José, Magdalena 18. 205 Madrid.' 

Alvarez y Quiñones don Joaquín, Magda
lena 30, capacidad. 

Alvarez y Destrebecg don Diego, Calva
rio 20, capacidad. 

Alvarez, y Sierra don Juan, Atocha 129, 
idem. 

Alvarez y Alvarez don Francisco, P. de 
Antón Martin 87, 267 Madrid. ' 

Alvarez y Mariúo don José María, Atocha 
92, 1113 id. 

Alvarez v Reguera don Antonio, Cabeza 
23, 49 id. 

Alvarez y Alvarez don Francisco, Atocha 
. 4 5 9 , 60 id. 

Alvarez y Quevcdo don Francisco, Cabeza 
50, capacidad. 

Alvarez y Alborea don José, Sta. Isabel 
4, id. 

Ametllery Vinas don José, Atocha 131, 
47 Madrid. 

Araeller é lbaüez don José, Atocha 131, 
capacidad. 

Ametller y Vílademur don Hernando, 
Magdalena 90 y 92. id. 

Andino y Antolin don Julián, Magdalena 
5, 81 Madrid. 

Andrés y Soria don Antonio, Atocha 95 , 
195 id. 

Andrés y Hernández don Saturnino, Oli
var 4 , capacidad. 

Anglés y Herreros don José, Cañizares 8, 
185 Madrid. 

Antón y Sedaño don Manuel, Atocha 131 . 
capacidad. 

Apestegui v Saenz don Roque, Atocha 
103, 120 Madrid. 

Aras v Caballero dun Joaquín, Ave-Ma-
ria'54, 111 id. 

Aragón y Martínez don José, Urosas 10, 
60 id. 

Arangoiz don Francisco, Atocha 78. 
Aranguren y Sanz don Tomás, Olivar 26, 

354 Madrid. 
Arcos y Díaz don Juan, Magdalena 8, 

101 id. 
Arcos y Díaz don José. Tres Peces 14. 

20* id. 
Arciuiega y García don José, Atocha 68 , 

capacidad. 
Armendariz señor Marqués de, Atocha 

6 2 , 4 9 0 8 Madrid. 
Arnaiz y A'onso don Perfecto, Urosas H , 

capacidad. 
Aranalde y Matamoros don José, Olivar 

34 . id. 
Ariza y Escamilla don Juan, Ministriles 
. 6 . 37 Madrid. 
Ariza y Morata don Julián, Atocha 9, 

75 id. 
Arias y Giner don Severiano, ediQcio de 

la Aduana, capacidad. 

Arjona y Ferrertfon Joaquín, Canizares3, 
ídem. 

Arocena y Giménez don Juan, Tres Peces 
21 y 23, ¡d. 

Arradur v Ascuenagadon Pedro de, Ave 
María 37, hj. 

Arrióla y Esquiver don Ramón María, 
Urosas 9, id. 

Arroyo y Villasante don Saturnino, San 
Ildefonso 16, id. 

Arroyo y Sepúlveda don Antonio, Lava-
pies 4 , 81 Madrid. 

Artagoití» y Sanz don Vicente. Magdalena 
34, 180 id. 

Arel laño y Pintado don Cr ¡santo, Urosas 
10, 1160 id. 

Arévalo y Miera don Ignacio. A-tocha 78, 
800 Valladoljd y Orense. 

Aseosio y Santa María don Juan Antonio, 
Lavapies 50, capacidad. 

Aspron y Remis don Juan Antonio. Mag
dalena 36, 104 Madrid. 

Ardura y González don Sabino, Lavapies 
41 , 59 id. 

Aulet y Hernández don Gregorio, Tres 
Peces 30, capacidad. 

Avecilla y González don Ceferino, Atocha 
m. 200 Segovia. 

Avienzo y Prieto don Francisco, Atocha 
141, 60 Madrid. 

Arza luo Monenago don Pedro, Ave-Ma
ría 37 y 59, 2*21 id. 

Aznar y Quesa la don José, Atocha 66 , 
24 id. 

Avrial don José María, Lavapies 5 , ca
pacidad. 

B 

Ralaguer y Gascón don Gerónimo, calle 
de Atocha núm. 96, capacidad. 

Balboa y Blanes don Juau. Cañizares 3 , 
idem. 

Balenzálegui y Anduaga don Jo.sé Joa
quín. Atucba 66, 155 Madrid. 

Balenzátegui y Anduaga don Meliton, Ato
cha 6 6 . 

Balseiro y Seíjo don Francisco, Santa Isa
bel 22, 108 Madrid. 

BaUeiro y López don Nicolás, Torrecilladel 
Leal, 6 . 20 id. 

Bauces y Paredes don León, Lavapies 
42,-20 id. 

Bande y Paz don Tomás María, Santa 
Isabel 7, 214 ¡d 

Barquín de Arredondo don José, Sauta Isa
bel 5 , 587 id. 

Barrillero y Hernández don Pedro, Atocha 
127 ,61 id. 

Bautista y González don José, P. de La* 
vapies 4, 24 id* 

Decena é Hilario don Manuel, Esperanci-
lla 7. 53 id. 

Berdaues Con don Fernando, Santa Isabel 
40, 108 id. 

15crdiai y Díaz don Manuel, Ave-Maria 
2 0 , 2 4 id. .bel) 



Bela GarbooelldoD Cayetano» Santa Isabel 
17, capacidad. 

Benitez y Caballero don José María, La-
tibies 22, id. 

Bertf y Pastrana don Diego, Ave-Martá* 
51, 81 Madrid, 

Bet'alv v Rivera don Gregorio, Torrecilla 
del LéM'118, capacidad. 

Blanco y Barquín don IgnaoiO, Tres Pecfcsi 
13, 84 Madrtíl. 

Blanco y García don Pedro, Atocha 80, 
140 id. 

Blazqnez Prieto de la Cueva don José. 
Bsperancilla 8, 167 i i y Guadalajara. 

Boada y Rodríguez don Juan de Dios, Ato
cha 93, capacidad. 

Bobia y Santos don Vicente, Ave-Maria 
38, 30 Madrid. 

Bobia y Anzano don Antonio, Atocha 
137, 189 id. 

Boceherini y Gariciolt don Fernando, Oli
var 15. capacidad. 

Bon'a y García de Tejada don Félix, Ave-
Maria 12, 66 Albacete. 

Bonillo y Mangana don Eustaquio, Atocha 
131, 60Madrid. 

Bonillo y López don José, Atocha 115, 
capacidad, 

Bravo y Quejido don Manuel, Lavapies 
12, 512 Madrid. 

Braro y Bravo don Juan, Lavapies 6, ca
pacidad. 

Brabo don Juan Bautista, Lavapies 6, 97 
Madrid. 

Bravo v Tu ieia don A n t o n i o , Magdalena 
20, 38 id. 

Brieba don Bernardo, Magdalena 27, ca-
picidad. 

Briones y Aoicoya don 'fWro, Calvario 11, 
idcm. 

Brige y.Magaz don Juan. Paseo délas 
Acacias 5, 100 Madrid. 

Bringas v Partcarroyo don Antonio, Atocha 
89,2:» i id. 

Builrogo y Espinar don Andrés, P. de 
Antón Martin é7, 600 idem yCiudad-
Real. 

Brun y Pagés don José, Santa Isabel 18, 
capacidad. 

Barba y Gutiérrez don Julián, Olivar 56, 
idem. 

BoüsquetyGuallardon Juan, Atocha 161, 
105 Madrid. 

Busto y Lop z don Rafael, Santa Isabel 8, 
capacidad. 

Burillo y Benedile don José, Escuadra 1. 
idem. 

e 

Caá ma no y Pérez don Andrés, calle de la 
Magdalena núm. 7 ,45 escudos Madrid. 

Caballero y Febrer don Manuel, Olivar 
10, 64 id. 

Caballero y Gatica don Manuel, Lavapies 
50, capacidad. 

Gagígas y .opez don Tonbio, P. de An
tón Martin 93 , id. 

Cachia y Gaehia don Gustavo, Torrecilla 
del Leal 12, id. 

Caidue dou José, Olmo 10, 87 Madrid. 
Calvin don Benito, Calvario 11. 2o id. 
Calvo de Guayti don ¿Nicolás. Olmo 30 y 

32, capacidad. 
Camacho y Herrera donJuae> Olivar 31 y 

35. id. 
Camar y Tejada don Ricardo de la, Uro-

sas 8, id. 
Camarón y Ruinaldí don José, Atocha 

127. capacidad. 
Campo Redondo v Grassa don Miguel, 

Olmo 14, 40 Madrid. 
Campu/ai o y Sanchvz don Ramón, Ave-

Maria 17, 100 id. 
Cano y Mendoza don Cas miro, Buenavis-

ta 54, capacidad. 
Cano y González don Domibgo. Lavapies 

45, id. 
Cano y l'arrondodon Manuel. Ave-Maria 

54 , 69 Madrid. 
Cancio y Cusledon Viceote, Santa Isabel 
• 17, 168 id. 
Canto don Francisco, Urosas 18, capaci

dad. 

Capdevila y Ferrer don Ramón, Urosas 
9, 90 Madrid. 

Caro don Agustín, Magdalena 1, capaci
dad. 

Curcier v Greg* don Víctor, Atocha 107, 
256 Madrid. 

Carnevally Nietb don Manuel, Tres Pe
ces 9, capacidad. 

Carra-co y Cedral don Antonio, Camino 
díTValleoas, 24 Madrid. 

Carralon y Mioguez don Policarpo, Tres 
Peces 30, 88 id. 

Carrera y Ballesteros don Cayetano, Pri
mer molino del Canal 7, 86 id. 

Carreras y González don Mariano, Lava-
pies 24 y 26, capacidad. 

Carretero y Muriel don Mferíáno, Torre
cilla 14, 78 Madrid. 

Carrizo y Alvarez don Francisco, Atocha 
84, 124 id. 

Casas y Rodrígueztlon José, Olmo 6, 20 . 
Casal don José, Magdalena 17, 104 Ma

drid. 
Casaseca del Manzano don Francisco, Ca

beza 24, 53 id. 
Casaes y Castro don Eusebio, Atocha 76, 

20 id. 
Castro y "ojo don Evaristo, Olmo 4, ca

pacidad. 
Gastro y Saiz don Lúeas, Ave-Maria 23, 

40 Madrid. 
Caslrovido y Somóvilla don Toribio, Pla

zuela de Antón Martin 46, 69 id. 
Cátala de Valeriola y Málheo don'Manuel 

Esteban, Santa Isabel 26. 577 id. 
Caba-y Lerio don Pedro, Lavapies 4, 145 

Madrid. 
Cereceda y Notario don AntoBÍo, Ave-

Maria 24. capacidad. 
Cerro y Rodríguez don José del. Torre

cilla del Leal 6, 4 0 Madrid. 
Céspedes y Oguznn, don Romualdo, Mag

dalena 14, 2934 id. 
Corocueroo y Rodríguez don Manuel, San 

Cosme 22 y 24, capacidad. 
Cobos y Ruiz don Ramón, Ave-Maria 11, 

2o Madrid. 
Cogolludo don Antonio Rufino, Atocha 

151, 42 id. 
Colomery Ceballos don Dionisio. Calva

rio 10 y 12, capacidad. 
Colmenares y Pombo don Julián, Torre

cilla de Leal 16, id: 
Conde y González don Bernardo. Santa 

Isabel 4, 94 Madrid. 
Conder y Caumipas don Gerónimo, P. de 

Lavapies 13, capacidad, 
Conder v Roqueber dou Isidro, Olivar 

15 Lf. 
Coronado de la C rda dou José, Calvario 

12. id. 
Cortés y Vidarquide don Félix, Atocha 

147, id. 
Corcuera y Deeso don Eugenio, Cañiza

res 2, 4 y 6, 519 Toledo. 
Corzo y Granado don Antonio, Magdalena 

18, 24 Madrid. 
Ctemoni y Ruiz don Venancio, Olivar53, 

capacidad. 
Cióte v Mesonaba don Juau, Afueras al 

Sur*4. 136 Madrid. 
Cuellar y Üoiniuguezdoo Raimundo. Mag-

daleuao*6, 67 id. 
Cuervo y Avalos don Juan, Ave-Maria 

44,.267 id. 
Cuervo y García don Antonio, Olivar 56, 

60 id. 

C H 

Chinchilla y Diaz de Oflale don Juan, 
Ave-Maria 17. capacidad. 

Chavarri v Candente don Juan, Olivar 
17 id. 

Chabarri don Ruperto, Atocha 87, i50 
Madrid. • 

Chapi al y Boyer don Marcelino, Atocha 
103. 3U id. 

Chano don Fidei, Ave-María 15. 
D 

Dabo y Ramírez don José, calle del Ave-
Maria núm. 14, 247 escudos Madrid. 

Daza y Macia don Marcelino, Lavapies 
1 1 , 1 1 5 i d . 

Dangeretegui y Caillaba don Pedro, Pa
seo de las Acacias 9 , Si id. 

Dehesa y Saolistéban don Ramón de la, 
Valeaowi2, 108 id. 

D e l g a d o y Gu/nvín don Manuel, Ctiartel 
de Inválidos, capacidad. 

Delgado y Marcos dtn? Florencio, San 
Carlos 8 , 52 Madridí 

Delgado y. A g u i l e r a don Ramón María, 
Salitre 27vy 29, capacidad 

Detres y Gisjter don Juan. Cabeza36, id. 
Diaz y Bermejo* don Alejandro, Cabeza 

ioVmiádrid. 
Diaz y Charla don Manuel, Olmo 29, 21 

idem. 
Díaz de la Cortina don Pedro, Lavapies 

27. 20 id, 
Diaz de Puga don Manuel, Salitre 7, ca

pacidad. 
Diaz de Meoqui don Tomás, Cuartel de 

Inválidos, id. 
Diaz y Rodríguez don Antonio, Magdalena 

38, 190 Madrid 
Diaz y Marlinez don Andrés, Ave-María 

41. 277 id. 
Díaz é Iglesias don Isidoro, Olivar6,122 

ídem. 
Diaz y López don José, Torrecilla del 

Leal 26, 56 id. 
Diaz y Crespo don Aquilino, Atocha 92, 

255 id, 
Diaz y Meneodez don Manuel, Salitre 25 , 

553 id. 
Díaz y Cobeña don Luis, P. de Lavapies 

38, 58 Madrid. 
Diez y Pérez don Eusebio, Olivar 13, ca 

pacidad. 
Diez v Jiménez don Rufino, P.deLavapies 

7,"80 Madrid. 
Diez y Pérez don Pedro, Cabeza 23, 

capacidad. 
Dodero y Tieres don Juan Bautista, 

Magdalena 1, 250 Madrid. 
Domenchina y Cozar don Francisco, 

Sla. Inés 8, 100 id. 
Domínguez y Ai m a s don José, Atocha 

109, 50 id. 
Domingo y IMegrini don Joaquín, Ave-

Maria 28, capacidad. 
Domínguez y Arnvas don José, Atocha 

109, id. 
Domínguez y Alvarado don Narciso, 

Urosas 6, id. 
Dotres y Gtbert don Juan, Cabeza 36, 

252 Madrid. 
Duráu y Fernandez dou Domingo, Olmo 

2 , 52 id. 

E 

Elguero y Marnoquin don Domingo, 
calle de Atocha mim 5 8 , 1 2 9 6 escudos 
Madrid. 

Elordi y Garatea don Franeisco, Olmo 2, 
capacidad. 

Elola de Miguel don Juan, Fé 19, id. 
Eisarrega y Alvarez dou Jnan, Olmo 15, 

idem. 
Eoguila y Morencos don Pedro, Salitre 

, 56. 34 Madrid. 
Enriquez v Ferrer don Francisco, Lava-

pies 22; 550 id. 
Escobar y González don Telesforo José, 

Magdalena 4 , 97 id. 
Escobar y Garcia don Liberto, Torrecilla 

del Leal 22 y 24, capacidad. 
Escobar y García don Ramón. Torrecilla 

del Leal 22 y 24, id. 
Escalona de la Villa don Francisco de 

Paula, Atocha 103. id. 
Escolano y Brotons don Serapio, Santa 

Isabel 17, capacidad. 
Escolano don Francisco de Paula, Urosas 

10. id. 
Esguerra y Galoso don Bonifacio, Cañi

zares 5 , 24 Madrid. 
Espallardo y Ayala dou Mateo, Afueras 

al Sur 45 , 20 iiL 
Espendez y Meur don Adolfo, Sta. Isabel 

25, 65 id. 
Espiuosa y A r a n g o don José, Atocha 60, 

20 id. 
E s p i n a y Diaz don francisco, Olmo 10, 

78 Sevilla. 

Espufiez y Foloh don Ramón, Yedra o 
240 MaJrid. r a 9» 

Esteve y Soriano don Pascual, Maedaia 
na 1. 30 id. 0 a l e " 

Esteller y (Jrtiz don Alejandro, MinhUri 
le» 7, 67 id. y Guadalajara. 

Esteban y Piñuela don Benito, Valéis, 
5, 60 Madrid. C u 

Estrada y El ¡sondo don Ramón", Maeria 
lena 152 id. * a * 

Estrada y Campo don Francisco, Magda 
lena 2, 352 Valencia. 

Estrada y Ventura don Gregorio, Yedra 
5 y 7 , 1 0 0 Madrid. * 

F 

Falguera y Cuidado don José, calle de 
Atocha núm 12, 3729 escudos Madrid 
Navarra y Logroño. 

Falcó y (V Ado don Julio, Atocha H 3 
capacidad. 

Feíto y Gallo don Domingo, Urosas 7, 49 
Madrid. 

Feito y Santiago don Manuel, Atocha 
60, 155 id. 

Félix y Morón don Genaro, Sta. Jsabel 
45. 100 ¡d. 

Fernandez y Rodríguez don Antonio Ma
ría, Atocha 12a, 112 id. 

Fernandez»de Viordou Agustín, Sta. Isa
bel 54, 264 id. 

Fernandez y Fernandez don Domiogo, 
. Esperanza 4 , 255 id. 

Fernandez y Rodríguez don Francisco, 
Lavapies 3 1 . 9 7 Madrid. 

Fernandez y Tello don Pedro, Urosas 10, 
80 id. 

Fernandez Trelles don Pedro, Urosas 10, 
capacidad. • 

Fernandez y Moratin don Rafael, Olivar 
36, id. 

Fernandez Marlagon don Ramón, Torreci
lla del Leal 6, id. 

Fernandez de Soto don Félix, Cuartel de 
Inválidos id. 

Fernandez y Rod.-íguez don Antonio María, 
Alocba 129, 84 Madrid. 

Fernandez é lnclán dan Diego, Santa Isa
bel 28 , 4 9 id. 

Fernandez de Lenzano don Filiberto, Ato
cha 135,301 id, 

Fernandez y Nieto* don Juan, Urosas 18, 
5$ id. 

Feruaodi'Z y Pascuabrió don Juan, Lava-
píes 7. 40 id. 

Fernandez Ponce de León don Antonia 
Olivar 55, capacidad. 

Fernandez y Escantilla don Martin, Mag* 
dalena 24, id. 

Fernamrez y Marchante don Valeutio, 
Magdalena 24, id. 

Fernandez y Trabanco don Manuel, Ave-
Maria 7/id. 

Fernandez Vior y Gutiérrez dou Francisco, 
Santa Isabel 54. 844 Madrid. 

Fernandez Vior y Diaz don Francisco, 
Santa Isabel 3>, 176 Id. 

Fernandez v Fotnandez don Manuel, Ave 
María 12, 52 id. 

Fernandez v Diaz don Bernardo, Buena-
vista 59, '90 id. 

Fernandez y Cuervo don Jacinta, Lavapies 
54. 57 id. • 

Fernandez Negrete don Santiago, Magda
lena 8. 

Fernandez v Martínez don Antonio, Olmo 
6, 42 Madrid. 

Fernandez de Ochoa don Bernardo, Lava-
pies 18. capacidad. 

Fernandez do*a José Ramón, Calvario 27, 
idem. 

Fernandez y Viraeda don Pedro Antonio, 
Calvario 20, id. 

Fernán Nufti'Z señor Duque de, Santa Isa
bel 42, 50.746 Madrid, Córdoba y 
Málaga. A 

Fra y Martínez don José, Fó 11, OTf? 
Madrid. 

Ferreira y Monieiro don Juan, Cabeza 
51, capacidad. . 

Ferrezuelo y Moscardón don Manuel, \gwT 
var 24, 46 Madrid. 

Fraüe y Hernández don Francisco, Yedra 
9, capacidad. 



Francia y Baíiuelps don Jqan, Mocha 
451. id -

prisa don Rafael, Santa Isabel 43 , 20 

Francisc» y Mesías don Juan de, Atocha I 
126, 81 id, 

«lores Calderón y García del Busto don 
Maiiin11, Olmo 14, capacidad, 

«loriado y González don José María, 
Otí*ar 52 , 86 Madrid y Gídd^Real . 

PopWpfl y Alabréte don José, Atocha 
l'£ capacidad.. 

Pont-, ilamon don Emilio, Atocha 127, 
3(f Madrid. 

Forsano y Palenzan don Francisco, Yedra 
9, 22 id. 

puente y Garcia don, Marcos de la, Magda
lena 4, 69 id. 

fuente y Corral don Patricio, Magdalena 
32, 115 id. 

Francois don Pablo, Atocha 107. 
Fuentes y Santiago don Pedr,o, Torrecilla 

del Leal 9 , 6 8 Madrid. 

Q 

Galán y Rodríguez Estremera don Jorge v 

calle de Lavapies núm. 4, ¿17 escudos 
Madrid. 

Galán y Fernandez don Pedro, Magdalena 
28, loo id. 

Galán y Donaire don Autonio, Magda
lena 50, 140 id. 

. Galán y Donaire don Antonio, Lavapies 
59, 157 id. 

Gallego y Hernández, don José María, 
Ancora 1, 42 id, 

G a i n a r r a y Cabellos don Carlos, San 
Cosme 15, capaQida.d. 

Gamlullas y Fernandez don, Ji^ap, Buepa-
visla 8. 215 Madrid. 

García y Damián don José,- Magdalena 
11. 68 Madii-I. 

García y Acalí don Francisco, Ave-
Maria 3, 150 id. 

García y Fernandez don Antonio, Alo;-
cha 96, 243 ¡d. 

García y Lara don Andrés, Santa Isabel 
9, 22 id. 

Gareia y Roca don Pedro, Atocha 139, 
capacidad. 

García Relameré é Infante don Cándido, 
Olivar 35 id. 

García Navarro y Casas don Camilo, P. de 
Lavapies4, 73 Madrid. 

García de la Vega é Iglesias don Andrés, 
Atocha i J.). 149 id. 

García d«n Fernando, Yedra o, 100 id. 
García y Martínez don Si6cbulo, Salitre 

38 , 8584 id 
García v Fernandez don José, Atocha 

9o, 243id. 
García y Meneodez don Ramón, Atocha 

95 , 70 id. 
Garcia y Diaz don Dionisio, Santa Isabel 

4 1 , 8 4 id 
Garcia Avienzo y Solorzano don Evaris

to, Magoajena 8, 80 id. 
Garcia y Moya don José, Salitre 38, 97 

ídem. 
Garcia y Villar don José, Fé 11, 78 id. 
Garcia Barquero y López don Antonio, 

Atocha 151, 102 id. 
Garcia don Ramón, Campillo de Manue

la 4 . 
Garcia y Diez don Manuel. San Ildefonso 

28, 165 Madrid. 
Garcia Briz y Galludo dou Nicolás, Sania 

Isabel 15, 752 idem y Santander. 
Garcia y Besieiro don M a n u e l , Olivar 

18, 554 Madrid. 
Garcia y Martirn z don Bernardo, Torre-

i cilla del Leal 3. 112 id. 
Garcia Navarro y Gd Casas don Camilo, 

^ Lavapies 8, 110 id. 
Garcia v Hernández don Gerónimo, Tres 

Peces 54, 95 id. 
Garcia Alvan-z don Antonio, San Simón 

5 y 7, capacidad. 
García y Aguado don Manuel, Magdale

na 19, 53 Madrid. 
García Mira de Perceval dou Ignacio, Pa

cifico 17, capacidad. 
Garcia Navarro don Vicente, Olivar 19, 

ídem. 

Garcia-Andrés don Isidro, Cabeza 33 id. 
Garcia v Contreras don Francisco, Sania 

lués 10, id. 
García y López don,Mateo, P. de Lava-

pies 3, 38 Madrid. 
Garcia y González d..n Pedro, Salitre 2 , 

20 id, 
García y Gómez don Pedro, Olivar 7 y 

9, 105 id. 
Garcia y Lacalle, don Tomás, Boge-

nio.4, 69 id. 
Garcia y Navarro don Rafael, Olivar 19, 

capacidad. 
Garcia y Garcia don Víctor, Magdalena 

24 id. 
Garcia. y Ochoa don Antonio, Olivar 7 y 

9, id. 
Garcia v González don Pedro, Olivar 7 y 

9 , id'. 
Garcia y Garcia don Joaquín, Magdalena 

19, id, 
Garcia y González don Pedro, Olivar 7 K 

idem.. 
Garcés Tobera don Julián, Olivar 13, 

idem. 
Casoar y M-iristany don José. Cabeza 27, 

5*41 Madrid. 
Garrido don Joaquín, Magdalena 5, ca

pacidad. 
Garrijo é Iglesias don José Maria, Olivar 

50 id. 
Germán y Cabero don.Constantino, Ato

cha 102 id. 
(iepner y feruk, don Antonio, Santa Isa

bel 50, 1500 Madrid. 
Gil y Gulz don José. Atocha 128, 406 

i Ídem. 
Gil y Oliva don Francisco. Zurita 54, 82 

idem. 
Gpn\ez,de la Puente don Eusebio, Olmp 

20, 15 i id 
Gómez de la Torre don Juan Manuel, 

Urosas 11, 258 id. 
Gómez y Pamo don Marcelino, Sta, Isabel 

5 , capacidad. 
Gómez y Callejo don Nicolás, Sta. Isabel 

5 , id. 
Gómez de la Torre don Juan Manuel, 

Urosas 11, id. 
Gómez y Sillero don JoséK Urosas 10, id. 
Gómez y MuAoz don Mariano, Atocha 97, 

idem. 
Gómez y Pombo don Marcelino. Santa 

Isabel 5 , id. 
Gómez y Ruiz don José. Olmo 2, capa

cidad. 
Gome* y Rubio don Pedro, Lavapies 13, 

idem. 
Gómez y Ortega don Ricardo, Sur 10, id. 
Gómez de Segura don Juan, P. de Antón 

Martin 81, 109 Madrid. 
Gómez y Mozo don Manuel, Olmo 8, 47 

idem. . . 
Gómez y Pamo don Marceliuo, Santa Isa

bel 5 , capacidad. 
Goni y Cea don Antonio, Ave María 15., 

226 Madrid. 
Gonzalo y Raquero don Eugenio, Ave-

Maria 44. capacidad. 
González y Veiasco don Pedro, Atocha 

90 id. 
González y Serrano don IsiuVo, Lavapies 

12, id. 
González y Fernandez don Jacobo, Ave-

María 4 í , 79 Madrid. 
González gy Soubrié don Mariano, Santa 

IsaUI 2, 54 id. 
González y Alvarez don Carlos, Valencia 

6, 156 id. 
González y Veiasco don Pedro, Atocha 

155, 441 id . ' 
Gonzalaz y Osuna don Diego, Ave-María 

57 y 59, capacidad. 
González y Reyes don Miguel, Cabeza 

58, id. 
González y Solanillos don Domingo, Sa

litre 14, 20 Madrid. 
González v ttódriguez don Lorenzo, Mag

dalena 20. 170 id. 
González y Soimbríc don Mariano, Cabeza 

18, 46 jd. 
González y Jordán don Pedro, Sao Si

món 7 y 9 . -capacidad. 

González y Aman don Jacobo, Urosas 8 , 
idem. 

González y Romerosa don Juan, Santa 
•Isabel 9> 29,0 Valencia. 

González y Quíjano don Juan, Ramón, 
Santa Isabel 49 . 82 Madrid. 

González y Rsquivias don Juan Antonio, 
Santa Isabel 17, 158. id. 

González Bravo y Olmedo don Ambrosio, 
Magdalena 27, 569"id. 

González del Álamo don, Mariano, Ave-
Maria 56. 110 id. 

Goqzalej <jo.n l^arianp,, Ave-María 2 6 , 4 3 
idem. 

González v Díaz d,on Lorenzo, Magdalena 
24, 250 id. 

González y González don, Nicolás, Magda
lena 17, 95 id. 

Garcia y Caofranc don Pedro, Salitre 2 , 
402 id. 

Granja y Fernaodez don Santiago de la, 
Magdalena id, 947 id. y Sevilla. 

Grande y Frutos don Plácido, San Cos
me 22 y 24, capacidad 

Grondona y Maroto don Francisco de 
Paula, Olivar 5, 528 Toledo. 

Guadiana de Bizarra d o n Malias, Cabeza 
58, capacidad. 

GuardatiHno y Caslailanes don José, Uro
sas 8, 550 Madrid. 

Guerra y Ollandi don Antonio, Valencia 
10,* capacidad. 

Guinchaga don Juan Antonio, Magdalena 
8, id. 

Guitarle y Tovar don Luis. 
Gutierre de Cebados don Santiago, Cabe

za 24. capacidad. 
Gutiérrez don Isidro, San Ildefonso 3 y 

5, id. 
Gut errez y Pérez don Miguel, San Car

los 11, 62 Madrid. 
Gutiérrez deCelis don Carlos, Tres Peces 

26, 551 id. 
Gutiérrez y Puente don Francisco, Atocha 

159. 77 id. 
Gutiérrez y Aguayo don Dámaso, Santa 

Isabel 52, 210 id. 
Gutiérrez y González don Juan Antonio, 

Fe 12, 98 id. 
Gutiérrez y Alonso don Leoncio. Magda-

lena 16, 126 id. 
Gutiérrez y Fernandez don Tomás, Sali

tre 38, 112 id. 
Guzman y Veiasco don José Man(a, Mag

dalena 34, capacidad. 
Guzman y Martin don Juan, Magdalena 

7, 55 Madrid. 
H 

SESTA SECCI0?i 

don Mariano Jesús, 
núms. 104 y 106, 

Heredero y Lozano 
calle dé Atocha 
capacidad. 

Hereoia y Peralta don Narciso, Atocha 
92, 280 Madrid, Granada y Almería. 

Hernández y Serrano don León, Santa 
Isabel 45 , 750 Madrid. 

Uernandez y Hernández don Matías, Ato
cha 147. 46-id. 

Hernández y Serrano don Agustín, San 
C< sme 5, 46 id. 

Hernández Alonso don Nicolás, Santa Isa
bel 50, capacidad. 

Hernández y Hernández don Matías, Ato
cha l i 7 , 90 Madrid. 

Hernández de la Molina don Antonio, Em
barcadero del Copal, capacidad. 

nernaudez y Barahona don Ramón, Ato
cha 107. 114 Madrid. 

Herrero don Antonio, Atocha 6^, capa 
cidad. 

Herrera de Domingo don Dionisio, Ave-
Maria 5 1 , id. 

Herreros y Herraez, don Rafael, Atocha 
139, id, 

Herreros y Garós don Manuel, Santa Isa
bel 1 , id. 

Herreros y Garós, don Manuel María, 
Santa Isabel 10. 165 Madrid. 

Hoyos Pastor don Teodoro, Atocha 84 , 
58, id. 

Hoyos don Teodoro. Ave-María 27. 
Hoz y Herrería don'Victoriaoo de la, Ca

beza 20 , 61 Madrid. 
(Se continuará.; 

OOBIERNO MILITAR ni; LA PLAZA T PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección 1 . * 

Capitanía general do Castilla la Nueva. 
— B . M.—Bxdmo. Sr.—EISr. Minislro de 
la Guerra dice hoy al Director general de 
la Guardia civil lo siguiente.—He dado 
cuenta á la Reina (O. D. G.) de las co
municaciones de V . E. fechas 3 y 6 del 
actual, consultando sobre las antigüeda
des que deben marcarle á los Gefes, Ofi
cíale^ y sargentos que, procedentes DEL 
amia de infantería pasen á la Guardia 
civil con motivo de la organización de la 
Rural, y proponiendo algunas alteracio
nes en las circunstancias que se exgen 
para el ingreso á las citadas clases; y 
S. M., considerando los perjuicios que 
podrían causarse á algunos Gefes y Ofi
ciales por el retraso que puede ocurrir en 
la tramitación de sus espedientes, v te
niendo presente lo prevenido en el ar
tículo 7.° de la ley de 51 de ¡-n-ro últi
mo, como asimismo la conveniencia de 
variar algunas de ias condiciones de in-
greso de los Gefes. Oficiales y sargentos 
que soliciten pasar a la Guardia civil, se 
ha di¿n ido disponer por osta vez y por la 
especialidad del caso, lo siguiente; 

1.° Se suspende m;>rcar antigüedad á 
los Gpfes, Oficiales y sargentos de infan
tería que pasen á la Guardia civil, hasta 
que se halle completa la organización de 
la Rural, y se lije una general para todas 
las clases, ocupando los interesados en 
las suyas respectivas el puesto que les 
corresponda sogun l a s que lenian en el 
arma de ¡ufantería 

2.° A los Gefes y Oficiales se les 
dispensará los dos anos de efectividad en 
sus empleos, prolongando á 45 la edad 
máxima para su admisión, siempre que 
en sus hojas d« servicios y de hechos no 
tengan notas desfavorables. 

3.° Los sargentos primeros de infan
tería podrán ingresar en la Guardia civil, 
siempre que concurra en ellos una con-
¡lucia intachable y sin exigir tiempo de 
servicio ni de- efectividad. 

4.° Los sargentos segundos de infan
tería podrán también cubrir vacante de 
su clase en la Guardia civil y en la mis
ma proporqion que concede el reglamen
tó de dicho cuerpo álossargentos primé-
ros del ejército, con la condición precisa 
o,ue se les haya concedido continuar en el 
servicio por su buena conducta. 

5.° Los sargentos primeros de Arti
llería á pié y los de ingenieros que for
man parle del escalafón general de in
fantería, ingresarán en la"Guardia civil 
bajo las condiciones que establece el ar
tículo 3.° 

6.° Los empleos de sargentos prime
ros y segundos déla Guardia ru rai, serán 
cubiertos precisamente por individuos 
procedentes de la civil, y los de infantería 
cuyo pase fuese aprobado, ocuparan las 
vacantes que causen aquellos. 

De Real orden, comunicada por dicho 
seUór Ministro, lo traslado á V. K. para 
su conocimiento y á ¡in de que disponga 
la publicación en los Boletines Oficiales 
de esta disposición para que llegue a no
ticia de los interesados.—Dios guarde á 
V. K. muchos anos Madrid 7 de febrero 
de i 808.—El Subsecretario, Francisco 
Párr.eüo. 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos que se espresan. Dios 
guarde á V. E. mucho» artos. Madrid 10 
de febrero de 1808.—Aiayalde.—líxce-
lentlsimo señor general Gobernador mi
litar de este plaza.—Es copia.—De orden 
de S. E., El Teniente Coronel de E. M. 
Secretarlo, Féüx Jones. 
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El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito en siete del actual comunica á 
este Gobierno militar una Real orden de 
21 del anterior relativa á la reclamación 
dirigida al Ministerio de Estado por el 
representante de Bélgica en esta corte, 
solicitando se Te comuniquen las noticias 
que puedan adquirirse respecto de la 
herencia dejada por el subdito belgaSan-
tiago Antonio Descamps, que se supone 
murió en Zaragoza eu 31 de agosto de 
1847 y que tenia grado de Comandante 
en el ejército español. Según se indica, 
parece que á la muerte de monsieur Des
camps, se encargó un tal monsieur Crem-
ber de recoger la herencia, que se redu
cía á la cantidad de 1000 escudos, por 
haber dejado el difunto el goce del resto 
de su fortuna por toda su vida á una 
ama de gobierno que tenia en su com
pañía. Los herederos de monsieur Des
camps, no han recibido desde entonces 
noticia alguna que pueda ilustrarlos .de 
la exactitud de estos informes, é ignoran 
si la persona que monsieur Descamps habia 
instituido por su legatario, de por vida, 
existe aun, ó si ha fallecido, habiendo 
pasado á otras manos los valores que 
constituían la sucesión. 

Madrid l i de febrero de 1868.—De 
orden de S. E.—El Teniente Coronel de 
Estado Mayor, Secretario, Félix Jones. 

REGIMIENTO INFANTERÍA 0 E BURGOS N U M . 3 6 . 

Primer batallón. 

Relación nominal de los individuos del espre
sado, pertenecientes al remplazo de 4864, los 
cuales se hallan disfrutando licencia tempo
ral semestral en la provincia de Madrid. 

Soldado Vicente Ruiz del Valle, Madrid. 
Madrid 29 de enero de 1868.—El Co

mandante segundo Gefe, Francisco de la 
Pena.—V.° B.°—El Coronel Teniente Co
ronel primer Ge'fe, Federico Montero do 
Espinosa. 

Segundo batallón. 

Relación nominal de los individuos qnc prooe-
dentcs del reemplazo de 1864, se hallan con 
licencia temporal en la provincia de Madrid, 
con espresion del pueblo. 

Segunda compañía, soldado Rufino Gon
zález Martin, Madrid. 

Quinta compañía, soldado Manuel Fer-
naiiii••/ García, Madrid. 

Sesta compañía, soldado Celestino Alonso 
Alvarez, Madrid. 

Sesta compañía, soldado Santiago Fer
nandez Cruz, Madrid. 
Madrid 29 de enero de 1868.—El Co

mandante segundo Gefe, Miguel Nogueral. 
— V . # B.°—El Coronel primer Gefe. 

jeto del débito, y como es consiguiente, 
á su' declaración en quiebra, como se ha-
lia prevenido. 

Lérida 11 de febrero de 1 8 6 8 . — Jo
sé Pérez Valdés.-

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE LÉRIDA. 

Don José Pérez Valdés, Administrador 
. de Hacienda pública de la provincia 

de Lérida. 
Hallándose adeudando á la' Hacien

da pública la cantidad de 1 6 2 0 escudos 
don Francisco Sanmarti y Brugues, ve
cino que dijo ser de la villa y corte de 
Madrid, cuyo actual paradero se ignora, 
por cuatro plazos vencidos en 2 3 de 
mayo de 1864 á 1867 inclusive del va
lor en que remató un monte precedente 
del Estado, silo en el pueblo ce Pía de 
San Tirs; 

Por este primero y último edicto, ci
to, llamo y emplazo al referido Sanmarti 
y Brugues, á fin de que dentro del im-
prorogable término de 20 días se pre
sente en esta Administración á realizar 
dicha suma; pues de lo contrario, se pro
cederá á la incautación de la linca ob-

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Sentencia.—En Madrid á 12 de febre
ro de 1868, visto este incidente promo
vido por Salomón Ben-Hain Azauy y 
José Huz-emao, subditos otomanos, con
tra don José Soler, sobre que á los dos 
primeros se les declare pobres para li
tigar. 

Resultando que han acreditado quo no 
tienen bienes, y que en la actualidad no 
ejercen profesión, oficio ni industria al
guna: 

Considerándoles por lo tanto compren
didos en el artículo 182 da la ley de En
juiciamiento civil, 

Fallo: que para los efectos de esta ley, 
debo declarar y d/claro pobres á Salo
món Ben-Hain Aziuy, y José Huz-emao, 
quienes en su consecuencia podrán dis
frutar de los beneficios que la m¡s;na 
concede á los de tal .clase en el artículo 
181, sin perjuicio de loque disponon los 
artículos 197 ai 200. 

En atención á que el referido inciden
te se ha seguido en rebeldía d i don José 
Soler, además de notificarse la presente, 
en los estrados del Juzgado, y de hacerla 
notoria por medio de edicto fijado en los 
sitios públicos de costumbre injértese en 
el Boletín de la provincia y en el Diario 
oficial de Avisos de esta villa. 

Y definitivamente juzgando el repeti
do incidente, asi lo proveo y mando, y lo 
firmo —Ramón Diaz Delgado. 

Publicación.—En Madrid, a 12 de fe
brero de 1868, el señor don Ramón Diaz 
Delgado, Juez interiuo de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
te, dio y protiunció en audiencia del día 
de hoy la precedente sentencia de que 
yo el infrascrito Escribano del número 
de esta M. 11. villa doy fé.—Manuel de 
las Ueras. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Diaz Delgado, Juczdepazé inte
rino deprime a instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendadadel 
Escribano de actuaciones don José 
María Miller, dictada á solicitud de don 
Mariano García Herreros Buligní, ve
cino de esta corte, se anuncia por mefiio 
del presente el fallecimiento de su her
mano don Gaspar Javier García Herre
ros y Buligni, natural de la ciudad de 
Logroño, h'jo legítimo de Francisco Ja
vier y de Bruna, soltero, empleado, de 
3 0 años de edad, ocurrido en Caracas el 
2 0 de noviembre último, al parecer in
testado, con el üu de que las personas 
que se crean con derecho á heredarlo 
comparezcan á usar de él en los dichos 
Juzgado y Escribanía, duranteeltérmino 
de 3 0 dias, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

! Madrid 10 de febrero de 1 8 6 8 . — R a 
món Diaz Delgado.—José María Miller. 

1 1 9 7 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

t Hl\*i\tt '»")"V '!t>'j "MjPJl'í/2U/flil 
En virtud de providencia del s e ñ o r den 

Enrique Morales, Juez de primera i n s t a n 
cia del distrito de la Inclusa da esta corle, 
que interinamente desempeña el de a 
Inclusa de la misma, y por la Escribanía 
de don Francisco M u ñ o z , se anuncia el 

concorso voluntario de acreedores de don 
Marcelo Borrón, vecino de es'ta corte, 
habitante en la calle del Ave-María, nú
meros 29 y 31, café, declarado por dicho 
Juzgado; y en su consecuencia sa llama á 
los acreedores de dicho-Borrón para que 
en el término de veinte dias se presenten 
en este referido Juzgado y Escribanía 
mencionada con los títulos justificativos 
de sus créditos; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de febrero de 1868.-—El 
actuario, Francisco Muñoz.—V." B.°— 
Morales.—1185 (I», de P.) 

Eo virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de distrito de 
la Inclusa de esta corte, refrendada per 
el infrascrito Escribano, se cita y llama 
por este segundo edicto y término de 2 0 
dias. á cuantos se crean con derecho á 
la herencia intestada de don José Lavi-
ña y Berganza, vecino que fué de esta 
capital, para que dentro de dicho térmi
no deduzcan en forma el de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de que en 
otro caso, les parará el perjuicio que ha
ya lugar; advirliendo que hasta hoy se 
han presentado reclamando di - ha heren
cia doña María de la Concepción L -ni 
ña, hermana carnaldel finado, y los tes
tamentarios de doña María del Carmen 
Laviña. 

Madrid 15 de febrero de 1 8 6 8 . — 
Acisclo Moya.—1198. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universida d. 

A virtud de provi I e n c í a del señor don 
José del Rio González, Juez de pymera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se sacan á la venta en 
pública subasta, para hacer pago á un 
acreedor, varios muebles, que han sido 
tasados en la cantidad de ciento veintidós 
escudos cuatrocientas milésimas. 

Para su reñíate se ha señalado el día 
24 del corriente mes. á la una de su 
tarde, en la Sala de Audiencia de dicho 
Juzgado, s i l o en el pi¿o bajo de la Ter
ritorial de esta corle, hasta cuyo día y 
hora de diez á dos de la larde, escepto 
los feriados, ye hallarán de manifiesto 
dichos muebles en la calle del Duque de 
Alba, mi o. 9 , cuarto principal., 

Madrid 11 de febrero de 1868.—Juan 
Vivié—1201. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el preseule segundo edicto llamo, 
cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho :» los bienes que á su muerte 
ha dejado Eulogía Áurea Gismero, ve
cina que fué de Los Santos de la Humo
sa, cuyo fallecimiento tuvo lugar en di
cho pueblo el día 25 de enero de 1867. 
para que en el término preciso de veinte 
dias, a contar desde la inserción del pre
sente eo el BotV.'m Oficial de la provin
cia, acudan á deducirle en forma legal al 
juicio de abioteslalo de aquella, que se 
sigue en este Juzgado por la Escribanía 
del actuario y en el cual ha comparecido 
y se sigue á iuslancia de doña Isabel 
Fernandez como tu lora y curadora de sus 
hijos menores Fidel, Visitación, María 
del Pilar y Juliana Gismero y Fernandez, 
pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
enero de 1868.—Nicolás de Haedo.—Por 

Tonbio Hernández. 
1200 

mandado de S. S. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Loeches 

Para proceder en esta villa á la ÍON 
macion del Apéndice que ha de servir do 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del año inmediato, se hace 
preciso que en el término preciso de 
treinta dias, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten en la 
secretaría municipal de este distrito re-
(aciones duplicadas de las alteraciones en 
alza ó baja que hayan sufrido los pro* 
pietarios y colonos del mismo en su res
pectiva riqueza en el año que acaba de 
pasar, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya logar. 

Se hace notorio para la común inteli
gencia. 

Loeches 12 de febrero de 1868.—El 
Alcalde, presidente, Eduvigis Rico.—El 
Secretario, Emeterío Astola. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda dedicarse á los trabajos preparato
rios del repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería, del año económico de 
1868 á 1869, el Ayuntamiento ha acor-
dado,que todos los que hayan tenido al
teración en cualquiera de las tres rique
zas, presenten en la Secretario de la 
misma, eu el término improrogable de 
veinte dias, relación duplicada de la al
teración; en la inteligencia que no se 
oirá reclamación que no vaya acompa
ñada de la relación que devolverá la Se
cretaría. 

Mejorada del Campo 8 de febrero de 
1868.—El Alcalde, Ramiro González. 

Alcaldía constitucional de Lotoya. 

Debiendo precederse á la formación 
del apéndice al amillaramienlo de la ri
queza territorial de este distrito municipal 
para que sirva de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondentes al próxi
mo año económico, lodos los contribuyen
tes vecinos ó forasteros, cuyo capital 
haya sufrido alguna alteración, se servi
rán pasar á esta Alcaldía nota suficien
te de las mismas en lodo el mes actual, 
para en su vista hacerlo constar asi en 
el mencionado documento. 

Lozoya 13 de febrero de 1868.—El 
Alcalde, Bartolomé Martin. 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

HALLAZGO. 

La persona que en los primeros dias 
del presente mes haya dejado olvidado, 
en la pastelería de la calle de Cuchilleros 
número 17, propia del sobrino de Botin, 
un bolsillo con cierta cantidad en dinero 
metálico, puede presentarse á recogerlo 
y le será entregado por el dueño del es
tablecimiento citado, siempre que dé las 
señas del talego y fije con seguridad la 
c a n t i d a d que contenía. • 

No se exige otra retribución que el 
coste del presente anuncio, que también 
se inserta en el Diario de Avisos. 
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